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boletín €>ftcml 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números dol BOLETÍN que correspondan al 
"distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en'el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente* 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
áO céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EIIITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada linea de inserción. 

P A R T E j m C I A L . 

' (Gaceta del 4 de Noviembre.) 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MMSTROS. 

SS. MM. y. Augusta Real Familia 
. continúan sin . novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA..: . 

' Circular.—Niim. 74. 

E l Alcalde de Regueras me da 
cuenta de haber aparecido en el 
término de aquel pueblo un caballo 
de las sefias que ¡i continuación se 
expresan, ignorándose i quien per
tenezca y he dispuesto hacerlo pú
blico por medio de este periódico 
oficial para que llegue á conoci
miento del dueño y pueda presen-

' tarso á recqjerlo, abonando los gas
tos hechos. 

León Noviembre 2 do 1883. 
El Oobortindor, 

IKarloIomú l'oto. 

¿'citas del calallo. 

Edad de 3 á 4 años, pelo negro, 
- con dos lunares en los costillares, 

alzada 7 cuartas y 4 dedos, patical-
zado de los dos pies y herrado de 
las manos. 

SECCION DE FOHEXTO. 

Llltnnft. 
: D O N B A R T O L O M É POLO, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

de Orbe, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia 
en el dia 19 del mes de la fecha ála 
una de su tarde, una solicitud de re

gistro pidiendo 189 pertenencias de 
la mina de hulla llamada Aurrera, 
sita en término del pueblo de Vega-
cervéra, Ayuntamiento de idem, 
parage llamado ranera, y linda al 
N. con la mina Julia, E . con las m¡-
nas Adela y Concia, 8. pueblo de Ve-
gacervera, O. con la mina Julia y 
pueblo de Celadilla. Hace la desig
nación de las citadas 189 pertenen
cias en la forma siguiente: se tomará 
por punto de.partida el ángulo N. 
E . de la mina Julia y desde • él se 
medirán 300 metros en dirección E . 
y se fijará la.primera estaca, de es
ta "600 metro.s en dirección S. la se
gunda, de esta 900 al O. la tercera, 
de esta 800 al S. la cuarta, de esta 
1.100 en dirección O. la quinta, de 
esta 1.400 en dirección N. la sesta, 
de esta 700 al E . la sétima, de esta 
200 al S. la octava, do esta 1.000 eu 
dirección E . la novena, y por últi
mo, de esta con 200 metros en di
rección N. se llegará al punto de 
partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio dol presente pa
ra que eu el término do sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
proviene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 27 de Octubre do 1883. 
Ilnrloloinv I*olo. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
de Orbe, vecino de Bilbao, se ha 

presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia 
en el dia 19 del mes de la fecha, á la 
una de su tarde, una solicitud do 
registro pidiendo 30 pertenencias 
de la mina de hulla llamada O/iomin, 
sita en término del pueblo de Val-
cueva, Ayuntamiento de Matalla-
na, y linda al N. con terreno co
mún, E . con la mina Julia, S. con 
la Pepita, y O. con la Guadalitpe y 
Presentación. Hace lá designación 
délas citadas 30 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por pun
to de partida el ángulo N. E . de la 
mina Presentación y desdo él se me
dirán 400 metros en dirección N. 
y se fijará la primera estaca, de es
ta 400 metros al E . la segunda, de 
esta 700 al S. la tercera, de esta 
300 al O. la cuarta, do esta 200 al 
S. la quinta, de esta 100 al O. la 
sesta, y por último de esta con 500 
metros en dirección N. se Uegavá 
al punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la loy, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
noría vigente. 

León 27 do Octubre de 1883. 
Btnrloluiuú Polo. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
de Orbe, vecino do Bilbao, se ha 
presentado on la Sección de Fomen

to de este Gobierno de provincia en 
el dia 19 del mes de la fecha á la 
una de su tarde, una solicitud de 
registro pidiendo 216 pertenencias 
de la mina de hulla llamada .-l/i^a, 
sita en término del pueblo do Orzo-
naga, Ayuntamiento de Matallana, 
parage llamado cerro de la matinla, 
y linda al N. con arroyo do la mue-
dra, S. coa la mina Elvira, E . con 
la Manuela, y O. con el cueto. Hace 
la designación de las citadas 21fi 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida el 
ángulo N. E . do la mina Msira, y 
desdo él se medirán 600 metros en 
dirección N. y so fijará la primera 
estaca, desdo esta 300 ni O. la se
gunda, desde esta 500 al N. la ter
cera, desde esta 1.100 al O. la cuar
ta, desde esta 400 al ?. la quinta, 
desde esta 1.100 al O. la sesta, dos-
de esta 500 al S. la sétima, desde 
esta 1.000 al E . la octava, desdo 
esta 400 al S. la novena, desde esta 
1.000 al E . la décima, desde esta 
200 al N. la once, y desdo esta con 
500 metros en dirección E . so llega
rá al punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la loy, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presento solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del proseuto pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la focha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 27 de Octubre do 1883. 
IBnrloIoiuó Polo. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Andanzas.-

Por defunción del que la desempe
ñaba y acuerdo dé este Ayunta
miento se halla vacante la plaza de 
Secretario del mismo dotada con 
500 pesetas anuales pagadas por 
trimestres vencidos de su presu
puesto con el cargo de hacer cuan
tos trabajos sean concernientes al 
mismo y á la Alcaldía. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el término de diez dias los 
cuales una vez trascurridos el Ayun
tamiento hará el nombramiento en 
la persona que crea mas apta para 
desémpeflar el cargo expresado con 
mas acierto. 

Andanzas y Octubre 28 de 1883. 
— E l Alcalde, Félix Miguel Quin
tana. 

Alcaldía constitucional de 
Campatas. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento con el sueldo 
anual de 500 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal. 

Los aspirantes á dicha Secretaria 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía en tér
mino de quince diás, pasados los 
cuales se proveerá por el Ayunta
miento. 

Campazas 30 de Octubre de 1883. 
— E l Alcalde Presidente, Prudencio 
Cadenas. 

JUZGADOS. 

Jmgado de\.' instancia de León. 

E l viérnes treinta del próximo 
Noviembre y hora de las doce do su 
mañana, tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado subasta 
pública para Ja venta de las fincas 
siguientes: 

Una casa en León, calle Nueva, 
mimero siete, tasada en cuarenta 
mil pesetas. 

Un huerto en idem, calle de Re
nueva, de hemina y media poco 
más ó menos, tasado en siete mil 
quinientas pesetas. 

Una fábrica en término misto de 
Carbajal y Sariegos, de nueva cons
trucción, con tres saltos de agua 
permanentes, en setenta y cinco 
mil pesetas. 

Una huerta inmediata á la fábri
ca, detrás de esta, de una hemina, 
y un prado lateral de nueve hemi-
nas, con salida ú camino vecinal 

por Oriente y Poniente, regadío, en 
dos mil quinientas pesetas. 

La heredad titulada las gruyeras, 
compuesta de quince tierras, en tér
mino de Alija de la Ribera, trigal y 
centenal, con algnn' viñedo, ék 
siete mil quinientas pesetas., 

Cuyas fincas han sido embarga
das y se venden en virtud de eje
cución que en el Juzgado de Oviedo 
sigue D. José Gómez Pelayo, veci
no de Infiesto contra D." Engracia 
González Alvarez Cienfuegos y dón 
Ricardo González Cienfuegos, veci
nos de esta ciudad, sobre pago de 
pesetas. E l exhorto para la venta y 
los títulos de pertenencia remitidos 
con el mismo, estarán de manifiesto 
en el acto de la subasta, y hasta 
entonces en la Escribanía del ac
tuario. No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación; y se habrá de consig
nar el diez por ciento de esta para 
tomar parte en la subasta. 

León treinta y uno de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y tres.— 
E l Juez. Juan Bros.—El Escribano, 
Heliodoro de las Vallinas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

SOCIEDAD ECONÓMICA MATIUTENSE. 

Informe apretado por esta Corpora
ción en 20 de Oclnbre de 1883. 

Holanda y las demás naciones del 
Norte de Europa ofrecen ámplio 
mercado para nuestros vinos comu
nes. Solamente conocen, hasta aho
ra, los caldos de Jerez, Málaga y 
demás selectos del Mediodía dé Es
paña, y su consumo se acrecienta 
notablemente cada año. Dominan 
aquel mercado,como vinos de pasto, 
las imitaciones del de Bordeaux, que 
no se venden á menos de cinco pe
setas la botella, no bajando del do
ble las que contienen vinos de mar
cas de acreditadas. Durante la E x 
posición de Amsterdam han llama
do la atención de los comerciantes 
nuestros vinos comunes, y sobre 
todo los que tienen condiciones de 
sabor y lmn¡uet parecidas á las de 
Bordeaux, los cuales serian desde 
luego aceptables en aquel mercado 
y competirían en precio con los que 
allí se consumen con tal nombre, 
toda vez que, dejando grandes ga
nancias al cosechero y demás in
termediarios, podrian venderse á 
dos francos la botella. 

La colocación de nuestros vinos 
comunes de otras condiciones seria 
segura, pero más lenta, porque 
habría que formar el gusto del con
sumidor, que si hoy bebe cerveza 

por su baratura, preferiría el vino 
si se le ofreciera con los bajos pre
cios á que en aquel mercado pue
den expenderse los vinos ordinarios 
españoles. 

Honrado el Presidente de la Sec
ción de Intereses Materiales de esta 
Sociedad D. Zoilo Espejo, con la re
presentación de la Asociación ge
neral de agricultores en el certa
men expresado, y en vista de tales 
circunstancias, que ofrecen á nues
tra producción vinícola un morcado 
seguro y permanente, un consumo 
directo y no efímero y anónimo co
mo el de Francia, que desaparece
ría el dia que lá filoxera cediese, ó 
alguna nación productora obtuvie
ra sobré nósótros ventajas' aduane
ras sin dejar rastro dé la exporta
ción actual, pues, que toda se em
plea .'en el coupax,, creyó de gran 
oportunidad concertar el estableci
miento de un centro comercial, con 
el cual - pudiesen entablar relacio
nes mercantiles los cosecheros es
pañoles que quisieran dar allí á co
nocer sus vinos. E l Vicecónsul de 
España en aquella población, Mr. A. 
Hienfeld, comerciante de entero 
crédito, aceptó la dirección de di
cho centro en obsequio al desarro
llo de los intereses españoles en Ho
landa, y está dispuesto ú secundar 
los esfuerzos de nuestros produc
tores. 

Ahora bien; siendo uno de los ob
jetos principales de la Sociedad 
Económica Matritense fomentar los 
intereses materiales del pais, su 
Sección de Intereses Materiales le 
ofrece esta ocasión de ejercer una 
vez más su alta misión, sometién
dola su acuerdo de que se haga co
nocer á los viticultores españoles las 
noticias que anteceden, para que 
se fomente el consumo directo do 
nuestros vinos, constituyendo mer
cado seguro y permanente que 
pueda aminorar las catástrofes con
siguientes á la clausura, más ó me
nos remota, del mercado francés, 
donde los vinos españoles, al pasar 
la frontera, pierden su nombre y na
cionalidad. 

Y por acuerdo de la Sociedad te
nemos el honor de someterlo & la 
consideración del pais, á quien tan
to interesa este asunto. 

El Presidente, Alberto Bosch.— 
E l Secretario, Ramón Martínez 
Aparicio. 

• . con .—asas . 

Imprenta da ta Diputacioa provincial. 
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articulo 156 se observarán las reglas que á continuación se 
expresan. 

Primera. E l repartimiento general será extensivo ¡i las 
personas siguientes, por todas las utilidades que tengan en 
el término, sea cual fuere su naturaleza: 

1. ° A los vecinos del término municipal. 
2. ° A los propietarios forasteros qne, según el artículo 

29, tengan consideración de vecinos. 
3. ° A los que, según el art. 30, tengan el concepto y 

consideración de propietarios. 
4. " A los colouos, arrendatarios ó aparceros de ñucas 

rústicas que no residan en el término. 
Las utilidades que procedan de pensiones, intereses de 

capitales, sueldos ó rentas públicas serán imputadas á sus 
poseedores en el pueblo donde residan. 

Quedan exceptuados del repartimiento los pobres de 
solemnidad, los acogidos en los establecimientos de benefi
cencia, las clases de tropa de tierra y mar cuando estén en 
activo servicio, y los Generales, Jefes y Oficiales que las 
mandan en esta situación. 

Segunda. Para fijar la utilidad imponible de cada con
tribuyente se procederá con arreglo á las siguientes bases: 

1. a A los propietarios de ñncas urbanas se les valuará 
como utilidad imponible el importe de las rentas que por es
te concepto perciban 6 las que pudieran percibir, atendidas 
la naturalezh y condiciones do las fincas, si están ocupadas 
por ellos mismos ó por otros que no pagan renta. 

2. * A los propietarios que labren fincas rústicas, ó en su 
caso los colonos, arrendatarios ó aparceros, se les imputará 
una suma igual á vez y media el importe de la renta que 
produzca la finca ó que pudiere producir, según los tipos 
medios del pueblo, si estuviese arrendada. 

3. * Cuando los propietarios de las fincas, ya sean rústi
cas ó urbanas, no sean vecinos del distrito, se rebajará de la 
utilidad imponible un quinto de la suma á que según las ba
ses anteriores debiera ascender. 

4 * A los que perciban sueldos, pensiones, censos ó in
tereses de cualquier clase ó procedencia, se les valuará como' 
utilidad líquida el importe de estas sumas. 

5. * A los comerciantes, industriales y demás comprendi

dos en las tarifas de la contribución industrial se les valuará 
la utilidad imponible en proporción á la cuota que por este 
concepto satisiagari al Estado, no bajando de cinco ni exce
diendo de 20 veces el importe de la misma cuota, con arre
glo á las escalas que, según la naturaleza de cada industria, 
determine el Gobierno; pero sin que en ningún caso pueda 
exigirse al interesado mayor cantidad quo aquella á que 
ascienda el recargo que autoricen las leyes sobre el cupo 
para el Tesoro. 

6. ' A los Bancos y Sociedades se les valuará' la utilidad 
imponible por la que resultare justificada en los balances é 
inventarios, pudiendo también servir de base el capital so
cial aportado. 

Las sucursales se considerarán como Compañías distin
tas para los efectos del repartimiento, de tal modo, que cada 
centro contribuya en el punto donde se halle establecido, y 
solo por el capital conque funcione. 

Las utilidades procedentes do Compaüias no son impu
tables á los socios accionistas para el pago del repartimiento. 

7. ' Los jornaleros y braceros, y en general todos los que 
vivan de un salario eventual, contribuirán en razou déla 
tercera parte de la suma á que, según costumbre de cada 
localidad, pueda alcanzar por término medio su haber du
rante el año. 

8. " Cuando no sea posible conocer la utilidad de algún 
vecino se hará la evaluación, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la regla tercera de este articulo, teniendo en cuenta los 
signos exteriores de riqueza, tales como el valor del muebla
je, alquiler de la casa, número de criados y otros análogos. 

9. * De L utilidad valuada ,á cada vecino ó hacendado 
se deducirá en todo caso el importe de la contribución direc
ta que pague al Estado ó, del descuento que sufra en su pen
sión ó sueldo. 

Tercera. La determinación de la utilidad imponible se 
verificará por los mismos contribuyentes, reunidos én sec
ciones, en la forma que el cap. III tít. II de esta ley dispone. 

Cada sección formará una relación que comprenda las 
utilidades de todos sus individuos, procurando especificar 
en lo posible la naturaleza y número de los objetos que las 
produzcan. 
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Cuorta. Los individuos do cada sección, designados pov 
el sorteo, procediendo como Síndicos y reunidos con el 
Ayuntamiento, examinarán y comprobarán estas relaciones, 
resolviendo las reclamaciones á que dieren lugar, y fijando 
la cantidad total imponible. 

La Junta repartirá lo que n cada sección corresponda, 
bien sea por el tanto por 100 proporcional á la utilidad total 
valuada o por categorías fijas. 

Quinta. Los Síndicos de cada sección verificarán y co
municarán el repartimiento á los individuos de la misma. E l 
Ayuntamiento resolverá las reclamaciones á que este repar
timiento diere lugar. 

Sexta. Todas las operaciones de evaluación y reparti
miento serán publicadas en la forma ordinaria, y se comuni
carán además en la Secretaría del Ayuntamiento á todo in
teresado que lo solicitare. 

Sétima. Contra las decisiones del Ayuntamiento y de la 
Junta de Evaluación se establece recurso de agravios para 
ante la Diputación provincial. El recurso habrá de entablar
se dentro do los 15 días siguientes i la publicación, y no 
obstará para el pago de la cuota repartida, ínterin no recai
ga resolución definitiva. 

Tanto estas reclamaciones como las que se intenten por 
las operaciones de cada sección, habrán de fundarse en 
hechos concretos, precisos y determinados, aduciendo las 
pruebas necesarias para su justificación; y so presentarán 
al Alcalde, que dentro del término de ocho dias las remitirá 
á la Superioridad. 

Octava. E l reparmimiento comprenderá un tanto de. 
aumento que no exceda del 6 por 100 de la cuota total para 
gastos de distribución, cobranza y partidas fallidas. 

Quedan exentos del pago de este aumento los contribu
yentes que satisfagan anticipadamente sus cuotas por tri
mestres, semestres ó anualidades en las Depositarías de las 
respectivas Municipalidades, y se les descontará en el se
gundo y tercer caso el tanto por ciento anual que se fije 
por razón del anticipo. 

Novena. Los propietarios y los colones, arrendatarios, 
aparceros ó inquilinos arreglarán por medio de contratos 
particulares la proporción en que sobre cada uno ha de pesar 

montos de vigilancia, licencias de caza y pesca y de navega
ción y flote on los rios y aprovechamientos de aguas. 

Y los demás análogos. 
3. " En ningún caso puede sor objeto de arbitrios los ser

vicios siguientes: 
Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para uso 

comunal. 
Alumbrado público. 
Aceras y empedrados. 
Vigilancia pública, 
beneficencia. 
Instrucción pública, elemental. 
Limpieza, sin perjuicio de los aprovechamientos á que 

diere lugar. 
Y otros de igual naturaleza. 

4. ' Se autoriza la creación de arbitrios por razón de vigi
lancia sobre la venta de bebidas espirituosas ó fermentadas, 
bien sea en establecimientos ó puestos fijos, ó bien por mer
caderes ambulantes, trajineros ó por los mismos cosecheros 
ó fabricantes; sobre cafés, fondas, botillerías, posadas, hos
pederías y otros establecimientos del mismo carácter; sobre 
casas de bailos; sobre toda clase de espectáculos públicos, y 
sobre juegos permitidos. 

5. " Los derechos de mataderos se acumularán á los de 
consumos cuando los hubiere. 

6. * Los arbitrios que los Municipios establezcan haciendo 
uso de las facultades que por esta ley se les conceden, no 
podrán coartar ni limitar directa ni indirectamente el prin
cipio constitucional de k libertad profesional é industrial. 

Y 7." El pago de multas é indemnizaciones se hará en un 
papel especial, que la Hacienda emitirá para el caso, y entre
gará á los Ayuntamientos que lo soliciten, cobrando sobre él, 
por razón de sello, un derecho que no exceda del 10 por 100 
de su valor. 

Art. 160. Para el cumplimiento del párrafo tercero del 
art. 156 los Ayuntamientos so ajustarán á las prescripciones 
contenidas en la instrucción vigente sobre consumos y á 
las demás disposiciones dictadas o que en lo sucesivo se dic
taren por el Ministerio de Hacienda. 

Art. 161. Para él cumplimiento del párrafo cuarto del 
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